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 INCREMENTO  INCREMENTO DE VIENTO EN LA COSTA
DEL 20 AL 22 DE DICIEMBRE

La Gerencia Regional de Gestión del Riesgo de Desastres (GRGRD), a través del Centro de Operaciones
de Emergencia Regional (COER), informa que, según el Aviso Meteorológico N° 453 del SENAMHI,El
Senamhi informa que desde el sábado 20 de diciembre al lunes 22 de diciembre, se presentará el
incremento de la velocidad del viento en la costa, de ligera a moderada intensidad. Este fenómeno
podría generar levantamiento de polvo y arena, así como la reducción de la visibilidad horizontal.
Asimismo, se prevé la presencia de cobertura nubosa acompañada de llovizna, niebla y neblina,
especialmente en zonas cercanas al litoral, principalmente durante horas de la madrugada y primeras
horas de la mañana.

El 20, 21 y 22  de diciembre se prevén vientos con velocidades próximas a los 32 km/h en la costa
norte, alrededor de los 33 a 34 km/h en la costa centro, cercanas a los 22 km/h en la costa sur y
valores próximos de los 35 a 37 km/h en la costa de Ica.

Zonas de Afectación en la Región Ica
El incremento de temperatura afectará a las zonas altas de las cinco provincias de la región. Los
distritos en alerta son:

Provincia de Chincha: Grocio Prado, Sunampe, Chincha Baja, El Carmen, Alto Larán.
Provincia de Pisco: San Clemente, Tupac Amaru, Humay, San Andrés, Paracas, Independencia.
Provincia de Ica: Salas, Subtanjalla, Ica, Santiago, Ocucaje, Los Aquijes, Pueblo Nuevo,Tate,
Pachacutec.
Provincia de Nasca: Changuillo, Marcona, Sanat Cruz, El Ingenio.

Recomendaciones de Seguridad
se recomienda asegurar los techos y los largueros a las paredes, reforzar los vidrios de las ventanas,
así como permanecer alejado de equipos eléctricos, materiales punzocortantes y de estructuras
afectadas por el viento. También se sugiere amarrar todo tipo de embarcaciones. Igualmente, se
aconseja el uso de ropa de abrigo e impermeable, tomar bebidas calientes y, en caso de presentar
alguna infección respiratoria o alérgica, dirigirse al centro de salud más cercano.
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